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NUMERO: 

CONVERSION DE SUCRES 

A DOLARES, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, DE LA 

COMPAÑIA HILANDERIAS 

> UNIDAS — HIUNSA S.Aeer=oo 
: ¡ T 

CUANTI1A : US$140,000.00. zo 00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día treinta y uno de 

juli ae ""dos wit dos ametpf. abogádo EDUARDO 

ALBERTO  FALQUEZ AYALA, . Notario Titular Séptimo 

del Cantón Guayaquil,” comparece: LA COMPAÑIA 

1 HIUNSA S.A., “representada por HILANDERIAS UN _S.An, 

el señor (ALBERTO DASSUM AIVAS, “quien declara ser 

peuatorano, casado, ingeniero, en su calidad de 'GERENTE 

  

    

    

GENERAL, según consta de la copia del nombramiento que 

se adjunta como documento _ habilitante.--—————————-——- 

El  compareciente es” mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de - Guayaquil, persona capaz para obligarse y 

contratar, a quien ppr haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, de / conocer " doy fe, los 

mismos que comparece / a celebrar esta escritura pública 

de CONVERSION “DE _. SUCRES A DOLARES, 

AUMENTO DE CAPITAL” Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL, sobre cuyo /objeto y resultados están bien 

instruídos a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su  -otorgamiento me presenta la 
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minuta que dice así:   

SEÑOR NOTARIO: En - el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo sírvase Ancorporar una en la cual conste una 

Conversión de Sucre a Dólares, Aumento de Capital y 

Reforma del Estátuto Social, de / la Compañía 

HILANDERIAS UNIDAS HIUNSA S.A.,' que se otorga al 

tenor de las siguientes chiusulas y de ragiones:%, 

PRIMERA: COMPARECIE 

   

    

   

   
¡€«SOÓÓOÓOR——————————_— 

! ? 

en su calidad de (ferente General, de Jconfpfmidad con la copia 

del nombramienio q j rc escritura pública 

en calidad de documento ) habilitante, a quien en adelame y 

para los efectos de la presente escritura pública se lo podrá 

denominar simplemente como EL OTORG al, nn 

   SEGUNDA: NA S.- 2 HILANDERIÁS UNIDAS e 

HIUNSA — S.A, se Longlituyó mediante egcritura pública, A 

celebrada el diecisiete /de Junio de mil novecientos noventa 

y Uno, ante el Abogado Marcos Díaz Casquele e inscrita 

en el .Registro Mercantil el nueve de Julio de mil 
e e + 

novecientos noventa y uno.(b) Y Posteriormente mediante   
escritura pública celebrada el — treinta / de Enero de mil | 

novecientos noventa y dos, ante el Abogado Eduardo Falquez | 

Ayala, Notario Séptimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón ' Guayaquil, e , veinte de | 

Marzo de mil novecientos noventa y dos.( ¿ La Junta 

General de Accionistas de/ la compañía  HILANDERIAS 

UNIDAS HIUNSA S.A., cétlebrada el treinta ly uno de | 

Las 
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Julio del año dos mil dos, resolvió: UNO.- Realizar la 

conversión de las acciones que hasta hoy representan el 

capital de la compañía, las mismas que pasarán a tener un 

valor nominal de un dólar cada una de ellas, de acuerdo al 

proceso de dolarización que vive el país. S.- Aumentar 

el capital de la compañía en la suma de US$100,000.00 

( Cien mil dólares de los Estados Unidos “de 

Norteamérica), con el finde que éste alcance la suma de 

US$140,000.00 (Ciento Cuarenta mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica), mediante la emisión de cien 

mil nuevas acciones ordinarias y  nominativas de un dólar cada 

una de ellas. Las acciones suscritas serán pagadas por los 

accionistas mediante la capitalización de la cuenta “Reinversión de 

las utilidades”, en proporción al porcentaje de cada uno de los 

accionistas en el paquete accionario de la compañía, de tal 

manera que cada uno de los accionistas "suscribe veinte mil 

acciones de un dólar cada una de ellas, quedando el capital de la 

compañía de la siguiente manera: señor  Fuad  Dassum 

Armendáriz, como propietario de veintiocho mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas; Ingeniero 

Alberto Dassum Aivas, como propietario de veintiocho mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una ellas; 

Ingeniero Alfredo Dassum  Aivas, como propietario de veintiocho 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas; 

Ingeniera Morice Dassum Aivas, como propietario de veintiocho 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas; 

Ingeniero Francisco Dassum Aivas, como propietario de veintiocho 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas. 
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TRES.- Reformar el artículo Quinto del Estatuto Social el 

mismo que dirá lo siguiente: "ARTICULO QUINTO.- El 

capital social de la compañía esde EHENTO CUARENTA 

MIL DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$130,000:00)7 aividido en ciento 
cuarenta mil acciones ordinarias y  nominalivas de/un 

dólar cada una de ellas, capital que podrá ser aumentado 

por resolución dela Junta General de  Accionistas".- 

CUATRO.- En esta misma Junta se resuelve por 

unanimidad, autorizar al Gerente General, para que suscriba 

la Escritura Pública que contenga 1 resoluciones de esta 

Junta General de Accionistas y realice las gestiones necesarias 

  para el cumplimiento de tal fin, 

TERCERA: DECLARACIONES. - La compañía 

HILANDERIAS UNIDAS HIUNSA  S.A., 'por la interpuesta 

persona de su Gerente General, Ingeniero Alberto  Dassum 

Aivas, a nombre y en representación de la compañía 

HILANDERIAS UNIDAS HIUNSA S.A., expresamente declara 

lo siguiente: UNO.- Que queda realizada la conversión de las 

acciones ' que hasta hoy representan el capital de la 

compañía, las mismas que pasarán a tenerun valor nominal 

de un dólar cada una de ellas. DOS.- Que queda aumentado 

el capital de la compañía en la suma de US$100,000.00 

(Cien mil dólares de: los Estados Unidos de Norteamérica), - 

con el fin de que éste alcance la suma de US$140,000.00 

(Ciento Cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica), mediante la emisión de cien mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
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Hotel Colón Guayaquil 593 4 2699144 p.4 o 

NO.DE TEL . 393 dl 233595 : 27 Ir. 2003 Bl. 14PH P2 

Guayaquil; 27 88 ¡09721400 y 

* Señor den-———-—- -——-——— A Pra ge i 
" ACUERTO DASSUM AIVAS .: -. ó ÓN os . 

HICANDERIAS UNIDAS HIUNSA SA: 0. ARAS, z 
Ciudad a 

e A 

De mis consideraciones: aos A , 

, 
1 ” > A AS 

Me es grato comunicarle que la unía. General Extraordinaria de Accionistas dé NILANDERIAS 

UNIDAS HIUNSA 'S.A., en su'senión: colebráda" eldia" de hoy... two'el acierto de. reelegirlo 
GERENTE GENERAL de la Compañla'por el lapso pt" E) el | desempeito de mus funciones 

. do contetimicnel anna Artienia Vigésimo Arerer ales Y) eds la Compañía, usted 
. ticne individualmente la tepiescntación legal. y Judicial $ la. 
. das ds 

“la Compañtla se constituyó scgún escritura pablica otop , ante cl Jotario 
Vigésimo Primero.del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos 5 ate Tehidamente wnscrita en el 

0 «Registro Metcantil el 9 de Julio.de 1991. La! escritura pública en la que constan sus facultades es la 

   

  

   

  

    

¿de Aunento de Capital y Refonme de Estatilus, oliosgúdá «lg de enero de 1002, ante el Notaria 
-* Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab, Eduardo Falquez:Ajala, debidamente inscrita eu el Registro 

Mercantil el 20 de Marzo de 1992. : 
ta 

. Mucho le Deradeceré firmar al pic de la presente en coña de su aceplación al cargo que le ha sirlo yo 

o MOS A 
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. Muy aleniormcasa, 
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ARMENDARIZ. 00% tops e a Pos A 

ore el dia de de oras de marzo del 2002, acepto el nombramiento que antecade, 

a Gi ARA 

  

ALBERTO PAZSUM AIVAS - Eon 
uerente Gienesal 

Drag a 

CL No. 17-0417156-1 . . e 
Nacionalidad: Lenatóriano o my 

Guayequi), marzo 25 de 200? 

a 
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REGISTRO MERCANTIL 
= CANTON GUAYAQUIL: * -=* a ¿ 
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BER o mpramiento. de GERENTE. GENERAL “'de la 
2 Genpatlla HILANDERIAS:: UNIDAS *- HILINSA 

EA, a favor de ALBERTO DASSIM AIVAS; "de 
fojas "36.625 “a 36.627, - Registro Mercantil 

+. AÚMmero* 6,703, Repertorio” número" 40.118. - 

- + "Quedando incorporado”. los comprobantes de pago 

por fas "impuestos. respel divas, -- . Guayaquil, 

, Lo. En la presente fecha; queda inserto el. po 
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' a, - DEFURADOR: MASEINELLA ALVARADO : . , , . 

. * RAZON Y ANCTACION: LAURA ULLOA " oo» " nos “4 

"¡REVISADO POR: . . : 1 o 
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ACHOUE- TUNE GANERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DÉ LNCOMERNTA HILANDERIAS UNIDAS HIUNSA S.A., CELEBRADA EL 31 DE 

ubicada en el Kilómetro 7, 5 de la vía 
Guayaquil- pa Hnos la Junta Generál Extraordiangr4-Universal de Acclonistas 

  

       

  

e uil, a los treinta y un d Ánaiora del año dos pal dos, 
6RBQu aas' oficinas de la compañi 

de la compañía MILANDERIAS UNIDAS HIUNSA S con la presencia de los 
acdonistas que ffepreseptán el clen por dento del (eápital social de la compañía, 
señores: Fuad Dassum ndáriz pletarlo de doscientas mil acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una de ellas; Ingeniero Alberto 
Dassum Alvas, propietario de doscientas mil acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de un mil sucres cada una de ellas; Ing. Alfredo Dassum Aivas, 
propietario de doscientas mil acciones ordinarias y nominatyds de un valor nominal de 
un mil sucres cada una de ellas; Ing. Moriee Dasgum Alvas, propietario de doscientas 
mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una 
de ellas; Ing. Francisco Dassum Alvas, propietario de doscientas mil acciones ordinarias 
y nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una de ellas; quienes e 
virtud de representar el cien por ciento de la totalidad del capital pagado y suscrito de 
la compañía HILANDERIAS UNIDAS HIUNSA S.A., y amparados en lo dispuesto en 
el artículo 238 de la Ley de Compañías, actualmente vigente, deciden constituirse en 
Junta General de Accionistas, para resolver los siguientes puntos del orden del día: 

/ %.- Qonocer y resolver sobre el cambio del valor de las acciones de sucres a dólares 
| del. éapital de la compañila. y 

¡ 2.“ Conocer y resolver sobre el posible Aumento de Capital de la compañía y su 
consecuente reforma al Estatuto Social de la compañía. “> 0 toco: o oc. 

  

A PX A o. >  ..  » 

Actúa como Presidente, su_ti " Fuad Dassum Armendáriz; y, como 
Secretano, el Ing. Alberto Dassum Alvas, Gerente General de la compañía, "> 

  

A 

Respecto del primer punto del orden del día, la Junta General de Acójonistas, luego de 
cortas deliberaciones resolvió por unanimidad lo siguiente: 

a 
(1.- Realizar el cambio del valor de las acciones de sucres a dólares, que hasta hoy 
representan el capital de la compañía, las mismas que pasarán a tener un valor 
nominal de un dólar cada una de ellas, de acuerdo al proceso de dolarización que vive 

. 
e 

: Respecto del segundo punto del órden del día, la Junta por unanimidad resuelve, 
aumentar el capital de la compañía en la suma de US$100,000.00 ( Cien mil dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica), con el fin.de que-éste alcancé” la suma de 
US$140,000.00 (Ciento Cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), 
mediante la emisión de 100.000 nuevas acclones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una de ellas. Las acciones suscritas serán pagadas por los"accionistas mediante la 

pas de-la tuenta RÍE siOn 90€ «5 U DOUE - 5 Tp po A 

de cada uno de los accionistas en ecioñarlo de la_compañila, de“tál manera 
* que cada uno de los accionistas suscribe veinte mil accjorés ordinarjas y nominativas 
de un dólar cada una de ellas, queda el capital de la compañía de la siguiente 
«manera: señor Fuad Dassum Armendáriz, comó. propletario de. veinte y ocho mil 
acciones ordinarlas y nominativas de un dólar cada una de ellas;“Ing. Alberto Dassum 
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Alvas, como propletario de veinte y ocho mil Sa, ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una ellas; Ing. Alfredo Dassum Alyás, como propletario de veinte y ocho mil 
acdones ordinarlas y nomi as de un dólar cada una de ellas; ing. Morice Dassum 
Alvas, como propletario de vélnte y ocho mil ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una de ellas;'Ing. Francisco Dassum s, Como propietario de veinte y 
ocho mil acclones ordinarias y nominativas, de/un dólar cada de ellas. Como 

     

      

   

unanimidad resuelve reformar el Quinto dé los Estatutos Sociales, el mismo 
que dirá lo siguiente: "ARTICULO QUINTO:. E/capital social de la compañfa es de 
CIENTO CUARENTA MIL DO 
NORTEAMÉRICA ( US$140, 
ordinarias y nominativas de dólar cada 

      

    

de ellas, capital que podrá ser 
Accionistas.” aumentado por resolución Junta General 

En esta misma Junta /se barda unanimidad adicionalmente, autorizar al 
Gerente General, para qué Ss a Esaxitura Pública contenga las resoluciones 
de esta Junta General del Accionistas y realíte lasyGésfiones necesarias para el 
cumplimiento de tal fin. » 

No habiendo otro asunto de que atar, el Presidente concede un momento de receso 
para la redacción de esta Acta lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a 
leer el Acta, la misma gue “queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin 
modificaciones y firmada por los asistentes. 

AA 
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1. Francisco Dassum Aivas. ra 
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ad Dassum Armendá tiz 
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> Y” Presidente h 
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una de ellas. as nociones Ausentes serán pagadas por los 

accionistas mediante la capitalización de la cuenta ”"Reinversión 

de las utilidades”, en proporción al porcentaje de cada uno de 

los accionistas en_ el paquete accionario de la compañía, de 

conformidad on el Acta de la Junta General de Accionistas y ¿/o2 

celebrada el treinta y uno > de Jaio del año dos mil dos, que =— 

se adjunta como documento habilitante a la presente escritura. 

TRES.- “Que queda . reformado el y-ártículo Quinto) del 

Estatuto Social mismo nl dirá lo -siguiente: 

"ARTICULO QUINTO.- El capital sociaT”de “la compañía 

es de CIENTO CUARENTA MIL" DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(US$140,000.00) dividido en ciento cuarenta mil acciones 
A 

  

  

ordinarias y nominalivas de un dólar cada una de ellas, 
A e 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas." CUATRO. "Que queda autorizado el 
AI 

Gerente General, para que suscriba la Escritura. Pública q 
a ad Sa 

. contenga las resoluciones de esta Junta General de 
pr 

Accionistas . y realice las gestiones necesarias para el 
AS 

  ci cumplimiento de tal fin. 

Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás 
a] 

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez y 

perfeccionamiento de este instrumento.,—Abogada Mónica de 
Mn, 

la Torre  G. "Registro número_nuevé mil quinientos tres.----- 
ss 

Hasta aquí la minuta que en un solo texto, queda elevada a 
e - 

escritura pública.- Yo, el Notarió7 doy fe que, después de 

haber sido leída, en, alta voz, toda esta escritura pública al 

. . .  * De be 
! ente te la uel O EIA compareciente, és aprueba y la suscribe conmigo, EL ES MX 
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Notario, en un solo acto.- 

POR LA COMPAÑIA HILANDERIAS UNIDAS 

HIUNSA S.A., 

  

GERENTE GENERAL 

C.C. 1704171501 

R.U.C. 0981152601001 

  

Se otorg3 ante mí, y en fé de «ello tt 

; TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquíl, 

| 7 a los diecinueve días del mes de mayo del dos mil tres.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
¡CANTON (GUAYAQUIL 
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DOY FE: - Que en esta fecha y al margen de la matriz 
correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en cl artículo 
Segundo de la Resolución No. 03-G-DIC-0007978 de la 
Superintendencia de Compañías en Guayaquil, de fecha veintitrés de 
diciembre del dos mil tres, tomé nota de la aprobación de la 
conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos 
de América, sumento de capital y reforma del estatuto de la 
compañía HILANDERIAS UNIDAS HIUNSA S,A.- 
Guayaquil, 19 de Enero de 2004.. 

pins 

te e dl A 

7 cs | Ab EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

re a CCANTON GUAYAQUIL 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

   

  

>pital Suscrito y Reforma" del Estatuto dé 
Sompaña denominada HILANDERIAS UNI, 
IIJUNSA S.A., de fojas 510 a 522, número 33 de 

Registro Industrial y anotada bajo el número 1.34%" 
del Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha de hoyXk 
he archivado una copia auténtica de esta escritura 3, - y 
Certifico: Que en esta fecha se efectuó una anotación 

y, del contenido de esta escritura, al margen de la 

   

  

  

    

A, Inscripción respectiva.- Guayaquil, veínte y uno de 
A Enero del dos mil cuatro.- 

O DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA|MERCANTIL 

o 9. 

  

Kame Cin Mates origen 

Pci as Lana Cobeña 

   
    

   

  

QATAR UERONTI, DEL RANFAN ANA 
Valor prorra per rata MA 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. 03-G-DIC-0007978, dictada por el Intendente de 

Compañías, el 23 de diciembre del 2003, se tomó nota de la Conversión, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene dicha 

resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA HILANDERIAS 

   



  

Yo. Ab EDUARDO FALQUEZ Z AYALA, MNeturio dol Cantón 
Guovaquil, en Ejercicio dela atribución que me 
vssfisre el Numeral 5 del Art, 18 de la ley Notarial, 
¿regodo por el Deereto Supremo No. 2385 del 31 de 
marzo ds 1978, publicado en el R, O, No. 564, del 12 de 
Abri del mismo año, doy fe: Que da fotocopia que 

antecede es exacta y conforme del docuente -arigino! 
que se me ho exhibido en fojes útips y que ctra 
iotecopia cos ta nota respectiva ta he incorporedo en 

o tibro de Diligencias que al efecto se tieva en 
Gt Notaría a mí Cargo. 
Al “4 4 FEB 2004 AN 

> 4 
Cors e a mo” 

    

Al E EDUARDO FALÓUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO


